
ACTA 
 

DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE MÉRITOS EN EL PROCEDIMIENTO 

PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL, EN RÉGIMEN 

LABORAL, DE DOS PLAZAS DE PROFESORES DE EDUCACIÓN DE 

ADULTOS, PARA EL SEGUNDO CUATRIMESTRE DEL CURSO 2011-2012 Y 

CREACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO, 

 

 Siendo las 10:50 horas de la mañana del día 14 de febrero de 2012, habiendo 

concluido la segunda sesión del Tribunal calificador, iniciada en el día de ayer. 

 

 Una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes, en virtud de las Bases de la 

referida convocatoria, el Tribunal calificador ha procedido a resolver las reclamaciones 

presentadas y valorar los méritos alegados y admitidos, acordando: 

 

1) Resolver las reclamaciones presentadas frente a la lista provisional de admitidos y 

excluidos, declarándola definitiva con las modificaciones habidas. 

2) Los motivos de exclusión de los siguientes reclamantes se justifican como sigue: 

- Esther Rausell Cabrera.- A pesar de las titulaciones que alega (Equivalencia 

con Diplomatura en Filología inglesa, certificado de la EOI o Máster), no 

dispone de la licenciatura en Filología inglesa o título de profesor de EGB o 

Maestra de Primaria, especialidad de inglés, o superior, que son las titulaciones 

específicamente exigidas en las bases de la convocatoria. 

- Javier Checa Expósito.- No dispone de la titulación específicamente exigida en 

las bases de la convocatoria para Profesor de Primaria (Profesor de EGB o 

Maestro de Primaria). La titulación de inglés no habilita en esta convocatoria, de 

acuerdo con dichas bases, para optar a aquella plaza. 

- Mª Dolores Rubio Benítez.- No dispone de la titulación específicamente 

exigida en las bases de la convocatoria para Profesora de Primaria (Profesor de 

EGB o Maestro de Primaria). Tiene titulación de Educación Física, no exigida 

para esta plaza. 

- Francisco Javier Úbeda Camacho.- No dispone de la titulación 

específicamente exigida en las bases de la convocatoria para Profesora de 



Primaria (Profesor de EGB o Maestro de Primaria). Tiene titulación de 

Educación Física, no requerida para esta plaza. 

- Ana María Rodríguez Germán.- No dispone de la titulación específicamente 

exigida en las bases de la convocatoria para Profesora de Primaria (Profesor de 

EGB o Maestro de Primaria). Tiene titulación en Música y Psicopedagogía, no 

requerida para esta plaza. 

- Francisco Javier Beteta Utrera.- Reclamación presentada fuera de plazo. 

Aparece fechado por correo administrativo el día 10 de febrero, cuando el 

Decreto de 3 de febrero, que aprobaba la lista provisional de admitidos y 

excluidos, establecía que el plazo finalizaba el día 9 de febrero. 

- David Box Martín-Consuegra.- No dispone de la titulación específicamente 

exigida en las bases de la convocatoria para Profesora de Primaria (Profesor de 

EGB o Maestro de Primaria). Tiene titulación de Educación Física, no requerida 

para esta plaza. 

 

3) Publicar la lista de calificaciones, que constan en el anexo adjunto, por orden 

descendente de puntuación. 

4) Proponer al Sr. Alcalde la contratación de las personas que constan con mayor 

puntuación para cada plaza, Dña. Mª PAZ AVILERO NIETO para profesora de 

primaria, y Dña. NURIA GARCÍA MARTÍNEZ para profesora de inglés. 

5) Crear sendas bolsas con el resto de aspirantes, por el orden de sus respectivas 

puntuaciones, de dos años de duración inicial y con los demás requisitos 

establecidos en las bases de la convocatoria. 

6) Publicar la presente Acta en la web municipal (www.manzanares.es) y en el tabón 

de Edictos de la Casa Consistorial. 

7) Los aspirantes seleccionados, para poder ser contratados, y de acuerdo con la 

legislación vigente, deberán tener la titulación de profesor o maestro, o bien, si 

disponen de licenciatura, deberán disponer del Certificado de Aptitud Pedagógica o 

Máster equivalente. 

 



ANEXO 

 

PROFESORES DE PRIMARIA 
 

 

APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL 

AVILERO NIETO Mª PAZ 14,798 
LÉRIDA RUBIO ÁNGELA 7,147 

OLIVARES HORNOS MARIO 6,930 
RICO LUNAR JOSÉ JULIO 5,600 
MAZARRO RODRÍGUEZ TERESA 5,110 
DUEÑAS COMINO BEATRIZ 4,777 
CUERDA ALBALADEJO Mª TERESA 4,448 
GUTIERREZ ÁLVAREZ Mª AMPARO 4,225 
MUELA CARRANZA LUIS ALBERTO 4,050 
DÍAZ DEL PINO BENITO MIGUEL 3,863 
NAVARRO MARTÍNEZ ANA ISABEL 3,425 
LÓPEZ ÁLVAREZ ALMUDENA 3,200 
ARGUDO AGUILERA SERGIO 3,063 
MOLINA ZAMORANO DESIRÉE 2,701 
JIMÉNEZ LORENTE FRANCISCO 2,600 
CASTELLANOS TRIVIÑO PEDRO 2,480 
JUÁREZ ALONSO LUIS ROMÁN 2,450 
RODRÍGUEZ-HUESCA LEÓN PEDRO MANUEL 2,375 
ALMARCHA ORDOÑEZ SONIA 2,200 
DONOSO RUEDAS PALOMA 2,183 
MORENO FLORES ESTEFANÍA 2,150 
COTILLAS GARCÍA-CERVIGÓN MONTSERRAT 2,125 
FUERTES ANAYA NATALIA 2,000 
FERNÁNDEZ BERMEJO MARTÍN SIERRA INMACULADA 1,950 
SERRANO RUIZ PATRICIA 1,925 
LABRADOR GIL ORTEGA NOELIA 1,850 
FERNÁNDEZ MEDINA LÓPEZ ROCÍO 1,800 
COLLADOS RECHE Mª DOLORES 1,700 
ARIAS RUIZ-OREJON MICAEL 1,650 
DELGADO MARÍN CAROLINA 1,650 
PLAZA MORALES Mª PILAR 1,650 
YUSTE IZQUIERDO CARLOS ALBERTO 1,650 
BUENDIA IZQUIERDO ALMUDENA 1,605 
BENITO VELDUQUE ADELA Mª 1,525 
RUIZ TORRES Mª JOSÉ 1,525 
BEJAR BEJAR ALICIA 1,500 
CRESPO COELLO ESTRELLA 1,425 
SOBRINO RAMOS MARÍA 1,400 
ALISES CAMACHO Mª TERESA 1,375 
CAÑADAS DÍAZ-CANO MILAGROS 1,150 
PEDREGAL CABRERO DAVID 1,150 
PINILLA MÁRQUEZ ESTEFANÍA 1,075 
ALVAREZ ALCAIDE Mª CONSOLACIÓN 1,003 
PARRA MOLINA-PRADOS Mª TERESA 0,825 
DÍAZ-MALAGUILLA EXPÓSITO Mª EUGENIA 0,800 
FERNÁNDEZ MARTÍN LARA GUDELIA 0,800 



GÓMEZ CABALLERO CRISTINA 0,750 
GALINDO RUIZ RAQUEL 0,625 
NOVILLO ROMO Mª DEL CARMEN 0,513 
DE LA CRUZ VÁZQUEZ FRANCISCA 0,500 
SOTO BARÓN FRANCISCA CRISTINA 0,100 
CRESPO ROMERO Mª LUISA 0,000 
NIETO-MÁRQUEZ PRIETO MARIANA 0,000 
RODRÍGUEZ-MORCILLO FERNÁNDEZ-PACHECO AURORA 0,000 

 

 

 

PROFESORES DE INGLÉS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL 

GARCÍA MARTÍNEZ NURIA 8,125 
JIMÉNEZ FERNÁNDEZ ANA MARÍA 7,576 
CHECA EXPÓSITO JAVIER 5,450 
GARCÍA-RAYO SORIA VIRGINIA 4,575 
FERNÁNDEZ VILLÉN JUAN ANTONIO 4,322 
MUELA CARRANZA LUIS ALBERTO 4,050 
ALARCÓN FERNANDEZ CRISTINA BARBARA 4,025 
RAMÍREZ SÁNCHEZ-CARNERERO ÁNGELES 3,590 
FERNÁNDEZ PACHECO MOLINA FRANCISCO 3,564 
ARIAS FERNÁNDEZ ROCÍO 3,238 
ROMÁN MORA SANDRA 3,225 
URDA PALOMINO ROCÍO 2,960 
LÓPEZ-REINA FERNÁNDEZ Mª CARMEN 2,625 
RODRÍGUEZ-HUESCA LEÓN PEDRO MANUEL 2,375 
BOUCHAUKA KHALDAIN HANANE 2,200 
DOCTOR SÁNCHEZ-GIL JUAN RAFAEL 2,035 
GIRÓN RODRÍGUEZ CARMEN 1,925 
VÁZQUEZ MAROTO Mª DEL ESPINO 1,900 
MARTÍN-BURO MAÑAS Mª DOLORES 1,805 
DIAZ-CRESPO VILLLAFUERTE VIRGINIA 1,378 
MAROTO RUIZ NIEVES PILAR 1,230 
DELGADO ROMERO LAURA 0,883 
CALDEDERO GARCÍA-CERVIGÓN IRENE 0,625 
DE LA CRUZ GARCÍA BEATRIZ 0,250 
ESPINOSA GALLEGO Mª JOSEFA 0,100 

 


